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INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA 
INTERVENCIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO 

 
Al Pleno del Ayuntamiento de Sagunto de 

La Fundación de la Comunidad Valenciana de Patrimonio Industrial y Memoria Obrera de 

Puerto de Sagunto 

Opinión favorable 

La Intervención General del Ayuntamiento de Sagunto, en uso de las competencias atribuidas 

por el artículo 29.3.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno de las entidades del Sector Público Local, ha auditado las cuentas 

anuales de la Fundación de la Comunidad Valenciana de Patrimonio Industrial y Memoria 

Obrera de Puerto de Sagunto, (la  Fundación), que comprenden el balance al 31 de diciembre 

de 2023, la cuenta de resultados y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en 

dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 

la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 

2023, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual finalizado en esa fecha, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación, que se 

identifica en la nota 2 de la memoria adjunta, y, en particular, con los principios y criterios 

contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión favorable 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 

con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 

relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 

los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España 

según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 

sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 

situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa 

reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 

comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoria 

Los aspectos relevantes de la auditoria son aquellas cuestiones claves que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del 

periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las 

cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no 

expresamos una opinión por separado sobre estas cuestiones. 

Además de la cuestión descrita en la sección Incertidumbre material relacionada con la entidad 

en funcionamiento, hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación son 

las cuestiones clave de auditoría que se deben comunicar en nuestro informe.  
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Cuestiones clave  Procedimientos aplicados 

Inmovilizado de la Fundación (Notas 5 de la memoria) 

El inmovilizado de la Fundación está 
compuesto principalmente por las 
construcciones y elementos que se le 
asignaron en la dotación fundacional y que 
mediante un registro auxiliar están detallados 
de forma individual y tienen asignada una 
valoración que se considera su valor contable. 

Atendiendo a la naturaleza y significación en 
el conjunto del activo se ha considerado una 
cuestión clave en la auditoría. 

Nuestros procedimientos de auditoría han 
incluido, entre otros, el examen y obtención de 
la documentación que evidencia la propiedad 
y valoración de los principales elementos del 
inmovilizado de la Fundación y hemos 
comprobado que los elementos e importes 
que están registrados son razonables con 
respecto a la documentación e información de 
la que dispone la Fundación. 

 
 

Cuestión clave  Procedimientos aplicados 

 
Aportaciones recibidas (Notas 14 y 15 de la memoria) 

La Fundación no ha dispuesto de un plan 
estratégico en el que haya basado su gestión 
y actuaciones para el cumplimiento de sus 
fines, si bien las aportaciones y apoyo 
financiero del Ayuntamiento de Sagunto y de 
otras Administraciones Públicas le ha 
permitido recuperar el equilibrio económico 
patrimonial.  

La dependencia que la Fundación tiene de las 
aportaciones recibidas y del apoyo financiero 
del Ayuntamiento de Sagunto y de otras 
Administraciones públicas para desarrollar su 
actividad y cumplimiento de sus fines, se han 
considerado una cuestión clave en la 
auditoría. 

 
 
 

Nuestros procedimientos de auditoría han 
incluido, entre otros, el conocer la 
financiación de la Fundación y la revisión del 
control interno con respecto a la correcta 
aplicación de las aportaciones del 
Ayuntamiento de Sagunto para financiar 
gastos de funcionamiento e inversiones y de 
las subvenciones de otras Administraciones 
Públicas.  
 
Asimismo, hemos aplicado procedimientos de 
confirmación y conciliación de saldos entre la 
Fundación, el Ayuntamiento de Sagunto y 
otras Administraciones Públicas, y hemos 
realizado pruebas destinadas a verificar que 
los gastos que justifican las aportaciones y 
subvenciones del apartado anterior y su 
imputación temporal, se adecuan a las 
disposiciones que establecen las normas de 
registro y valoración correspondientes al 
marco de información financiera que es de 
aplicación. 
 

Otras cuestiones referidas al alcance de la auditoría 

La sociedad de auditoría Faura-Casas, Auditors Consultors, S.L., en virtud del contrato suscrito 

con el Ayuntamiento de Sagunto, ha efectuado el trabajo de auditoría referido en el apartado 

anterior. En este trabajo se ha aplicado por parte de la Intervención General del Ayuntamiento 

de Sagunto la Norma Técnica de Relación con Auditores en el Ámbito del Sector Público de 30 

de diciembre de 2020. 

La Intervención General del Ayuntamiento de Sagunto ha elaborado el presente informe sobre la 

base del trabajo realizado por la sociedad de auditoría Faura-Casas, Auditors Consultors, S.L. 
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Responsabilidad del Gerente de la Fundación en relación con las cuentas anuales 

El Gerente de la Fundación de la Comunidad Valenciana de Patrimonio Industrial y Memoria 
Obrera de Puerto de Sagunto es el responsable de la formulación de las cuentas anuales 
adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la Fundación, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales, el Gerente de la Fundación es el responsable de la 

valoración de la capacidad de la Fundación para continuar como entidad en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y 

utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento, excepto si el Patronato tiene 

intención de liquidar la Fundación o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 

realista.  

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por la Gerente 

de la Fundación. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 

no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

 Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud 

de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 

puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.  

 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Gerente. 

 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Presidente y los miembros del 

Patronato, del principio contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia 

de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 

con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 
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de la Fundación para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe 

una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe 

de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la 

Fundación deje de ser una entidad en funcionamiento. 

 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida 

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  

  

Nos comunicamos con el Presidente y otros miembros del Patronato de la Fundación en relación 

con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y 

los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control 

interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

 Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Presidente y otros 

miembros del Patronato, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la 

auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 

considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 

reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

1. La Fundación ha percibido transferencias de capital para la Adecuación del Horno Alto 

por importe de 44.000 euros y para el Proyecto de Musealización por importe de 50.000 

euros provenientes en su totalidad del Ayuntamiento de Sagunto, que ha traspasado 

parcialmente al resultado del ejercicio para que estuviesen convenientemente 

correlacionadas con los gastos que financiaban.  

 

Atendiendo a la naturaleza y tipos de gastos que se incluían en la solicitud al 

Ayuntamiento para la concesión de las transferencias y a que la concesión de las 

transferencias, excepto por la denominación del proyecto, no especificaba la naturaleza 

y tipos de gastos que se financiaban, se puede considerar como adecuado el traspaso 

de transferencias de capital que la Fundación ha realizado al resultado del ejercicio para 

financiar gastos que se realizan como parte de la ejecución del proyecto pero que no se 

pueden considerar como bienes de inmovilizado u operaciones de capital que 

incrementen la capacidad del servicio o estén integradas en un plan director, que 

establezca el diagnóstico de la situación actual de las instalaciones, reformas y 

mantenimientos que se deban acometer, así como la determinación de objetivos y plazos 

en lo que los posibles servicios estén plenamente en funcionamiento.  

 

La financiación de gastos corrientes a través de transferencias de capital supone que se 

correlacionen ingresos y gastos que atendiendo a su naturaleza son diferentes y 

conllevan a que los fondos percibidos estén justificados con gastos de diferentes 

características, por lo que es necesario que se establezcan las actuaciones de mejora 

que permitan la correcta coordinación presupuestaria entre las previsiones 

presupuestarias del Ayuntamiento y de la Fundación, de manera que las transferencias 

que se otorguen se apliquen por la Fundación a la financiación de gastos de la misma 

naturaleza a la que corresponden las transferencias. En el caso de las transferencias de 
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capital, para la adecuada correlación con los gastos en los que incurra la Fundación 

deben otorgarse para proyectos en los que se incremente la capacidad del servicio o 

actuaciones que estén integradas en un plan director o programa global de mejoras y 

puesta en funcionamiento de los bienes de inmovilizado afectos a la actividad de la 

Fundación. 

 

2. La Fundación no tiene establecidos los objetivos concretos, pertinentes y cuantificados 

que permitan examinar la racionalidad económico-financiera de su funcionamiento y que 

el desarrollo de sus actividades se adecúe a los principios de la buena gestión por lo que 

no es posible establecer una valoración del cumplimiento de dichos principios. 

 

En este sentido, y basándose en los fines que tiene establecidos, estructura y recursos 

que obtiene la Fundación, desde hace varios ejercicios que se viene proponiendo la 

conveniencia de que se proceda a su disolución y se integre en el propio organigrama 

del Ayuntamiento como la opción más viable para la continuidad de los fines que se 

persiguen y garantizar la gestión de los fondos públicos bajo los principios de economía, 

eficacia y eficiencia.  

Adicionalmente a este informe de auditoría se elabora el informe de auditoría de cumplimiento 

correspondiente al ejercicio 2023 en el que están expuestas y explicadas el resto de las 

conclusiones sobre el cumplimiento de la legalidad. 

 

Sagunto a la fecha de la firma electrónica 

. 
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